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	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

17511-09. LEY DE INSTALACIÓN DE MARINAS. Consulta Legislativa referente al Proyecto de Ley de Simplificación de Trámites para la Instalación de Marinas y Atracaderos Turísticos, Expediente legislativo número 14.836. Se rechazan las coadyuvancias planteadas. Se evacua la consulta legislativa de constitucionalidad del proyecto de ley "Modificación de varios artículos de la Ley #7744, Concesión y Operación de Marinas Turísticas", tramitado bajo el expediente #14.836, en el sentido que no existe el vicio de procedimiento acusado. En cuanto al fondo, se evacua la consulta de constitucionalidad en el sentido que: a)  la propuesta de reforma al artículo 8 inciso d) de la Ley #7744 que contiene el artículo 2 del proyecto de ley es inconstitucional, porque permite iniciar la ejecución del contrato de concesión municipal para desarrollar una marina o atracadero turístico contando solamente con la Evaluación de Impacto Ambiental; b) la propuesta de adición del artículo 9 bis, párrafo primero, de la misma Ley, contenida en el artículo 3 del proyecto de ley, es inconstitucional por anteponer temporalmente el otorgamiento de la concesión a la conclusión del Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y el otorgamiento de la viabilidad o licencia ambiental; y c) la propuesta de reforma a los incisos b) y f) del artículo 19 de la Ley #7744, contenida en el artículo 2 del proyecto de ley, resulta igualmente inconstitucional al prever como causal de cancelación de la concesión el incumplimiento del plazo para continuar formalmente el proceso de Estudio de Impacto Ambienta ante la Setena (inciso b), y conferir iguales efectos al rechazo expreso de la viabilidad (licencia) ambiental, por parte de la Setena o por sentencia firme del Tribunal Ambiental (inciso f), con lo cual se está partiendo, en ambos casos, de la concreción de la concesión de previo a la obtención de la viabilidad o licencia ambiental. Lo anterior desconoce el deber Estatal de proteger, preventivamente, el medio ambiente y limita el derecho a la participación ciudadana en la decisión de asuntos relacionados con éste. Evacuada 

17390-09. REPRESENTACIÓN DE MINORÍAS. Aduce el  el recurrente que se ha cercenado su derecho de participar en las decisiones de la Asamblea Legislativa, mediante las cuales se elabora el orden del día del plenario. Señala que debe tomarse en cuenta que a diferencia de otros legisladores, que se separaron de sus bancadas, el amparado es un diputado unipersonal. Alega que la odiosa discriminación provoca que los votantes, a quienes representa como minoría parlamentaria, pierdan su representatividad, con lo cual se irrespeta el principio de igualdad y el respeto por las minorías. Arguye que al momento de interponer el amparo, no se le ha permitido recomendar ni un solo proyecto de ley para que sea conocido por el Plenario Legislativo. Expone que con ese tipo de decisiones, resultará imposible que pueda presentar proyectos que favorezcan a los costarricenses, y menos que puedan ser conocidos y votados; por lo que  los otros grupos representados en partidos políticos mantienen su representatividad, al pertenecer a una bancada, que continúa la labor por la que fue designada por los electores. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PENSIONES

17513-09. REQUISITOS PARA RECIBIR FONDO DE RETIRO DE LA CCSS. (FRE). Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 5 del Reglamento del Fondo de Retiro de los Empleados de la CCSS.  La normativa es impugnada, únicamente en cuanto impide el reconocimiento de la pensión complementaria y de los derechos económicos (retorno del fondo de retiro) a los ex-trabajadores de la Caja Costarricense del Seguro Social que se jubilaron bajo otros regímenes diversos del de Invalidez, Vejez y Muerte de esa institución, no obstante que se trata de un fondo que el artículo 21 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social establece sin restricción alguna para todos los empleados de esa institución, al establecer como requisito para su reconocimiento el haber cumplido los cincuenta y cinco años de edad –en relación a las mujeres– y cincuenta y siete años –en relación a los varones–, y más de treinta años de servicio, siendo que en otros regímenes, como el de Hacienda se puede acoger al régimen jubilatorio a partir de los cincuenta años cumplidos, lo cual atenta contra el principio de igualdad, al crear una grave discriminación, no contenida en la norma legal que crea este beneficio social, con la consiguiente infracción de los artículos 33, 34 73, 74, 140 inciso 18) de la Constitución Política y 1, 2, 8 inciso 1) y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pudiendo la Administración regular esta situación a partir de reconocimientos porcentuales, según los años de servicio, para no hacer nugatorio el derecho fundamental de estos trabajadores. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL

AMBIENTE

17332-09. EXPLOTACIÓN DE TAJO EN CALLE FALLAS Y CALLE BARRANTES DE QUEBRADAS GENERA CONTAMINACIÓN DE NACIENTE.  Señala  el recurrente que en su condición de Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto Rural Calle Barrantes, así como los habitantes del lugar se encuentran preocupados por la concesión que se otorgó para la explotación del Tajo la Piedra, la cual afectará de forma directa las nacientes de agua .No obstante, indica que la Dirección de Gestión Ambiental del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, había emitido, en agosto del 2006, un estudio técnico que demostraba la vulnerabilidad que sufrirían las nacientes, si se afectaba su entorno. Señala que dicha naciente es la única fuente de abastecimiento de agua que suple a los vecinos de Calle Fallas y Calle Barrantes de Quebradas, por ello, la explotación del tajo aludido, perjudicaría el suministro de agua potable. Agrega que mediante oficio DVM-057-08 del 28 de enero del 2008, el Vicepresidente del Ministerio de Ambiente y Energía solicitó a Secretaría Técnica Nacional Ambiental que se realizara una reunión con el fin de efectuar un informe al respecto, sin embargo la Asociación Administradora del Acueducto Rural Calle Barrantes, no recibió información sobre dicho oficio, pues desconocen la respuesta que le proporcionó la Secretaría Técnica Nacional Ambiental al Ministerio de Ambiente y Energía.  Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y se le desestima respecto de lo demás. Se ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que dicte las disposiciones e instrucciones correspondientes para que, DENTRO DEL PLAZO DE TRES MESES, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, previo debido proceso, derecho de defensa y oportunidad de debate legal, tanto para la parte aquí amparada como para el desarrollador del Proyecto Tajo La Piedra, ese Ministerio resuelva conforme a Derecho, por acto final, la gestión del 12 de enero de 2008, presentada por la Asociación Administradora del Acueducto Rural Calle Los Barrantes y le comunique a ésta dentro del mismo término su resolución. CL  
17320-09. DRAGADO DE RIÓ QUEBRADA GANADO EN PLAYA HERMOSA –GARABITO AFECTA EL ECOSISTEMA MARINO Y ECOLÓGICO. Indica el recurrente que el 24 de julio de 2009 observó que en La Quebrada Ganado, ubicada contiguo al Hotel Terrazas del Pacífico en Playa Hermosa, Garabito, las autoridades recurridas iban a iniciar los trámites para dragar el Río Quebrada Ganado. Que aunque se sabe que al extraer material de esa forma se daña el medio ambiente, todo se hizo con ocasión del mundial de surf a realizarse entre el primero y el 10 de agosto de 2009. Refiere que el 28 de julio  había maquinaria en el sitio, momento en que por orden de la municipalidad recurrida, se iniciaron los trabajos de dragado para variar la dirección del río en cuestión, situación que afectará el ecosistema marino y ecológico del área. Además, debido a los trabajos hay un montículo de arena sobre la playa, lo que dificulta el libre tránsito de las personas. Acusa que al parecer, ni siquiera existe un estudio de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental que determine la procedencia del movimiento efectuado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Tribunal Ambiental que de inmediato proceda a evaluar el daño ambiental producido por las obras realizadas por parte de la Municipalidad de Garabito en el cauce del río Quebrada Ganado en Playa Hermosa en julio del 2009, a fin de que dicte las medidas que considere pertinentes para obligar a los recurridos a tomar las acciones de mitigación correspondientes. CL

17227-09. DENUNCIA POR CONTAMINACIÓN AMBIENTAL EN URBANIZACIÓN MARIA FERNANDA DE ASERRÍ. Refiere la  recurrente que es vecina de la Urbanización María Fernanda, en el Barrio María Auxiliadora en Aserrí, en donde desembocan dos aguas municipales, las cuales provocan que cuando llueve las alcantarillas no soporten la cantidad de agua y en consecuencia se inunde su casa. Acusa que la situación descrita le ha causado un serio problema de salud, que ha desembocado en una evidente contaminación ambiental. Sostiene que desde hace meses presentaron una serie de gestiones ante la Municipalidad de Aserrí y la respuesta que recibieron fue que no tenían el presupuesto económico para solventar el problema, por lo que la solución del mismo debería quedar para hasta el año 2010. Lo anterior, sin tomar en consideración que las lluvias no esperan y siguen inundando su casa de manera reiterada. Agrega que en fecha 8 de julio de 2009 presentó una denuncia sobre esta problemática ante el Área Rectora de Salud de Aserrí -Ministerio de Salud-, por medio de la cual solicitó que se efectuara una investigación, pues las aguas que estaba inundando su casa eran también aguas negras que eventualmente provocarían un serio problema de salud, no solo a su familia, sino al resto de familias que viven cerca. No obstante no ha obtenido respuesta o resolución alguna. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Aserrí del Ministerio de Salud y al Alcalde de la Municipalidad de Aserrí, proceder de manera inmediata a adoptar las medidas que sean necesarias, cada uno dentro del ámbito de sus competencias pero ejerciendo coordinación, a fin de que a más tardar en el plazo de dos meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, exista una solución definitiva para todos los problemas denunciados por la recurrente en este amparo. CL

COMERCIO

17289-09. SANCION IMPUESTA A EMPRESA DE SEGUROS. Alega el recurrente que se le notificó en las oficinas centrales de Proseguros Corobici S.A., la resolución final Nº DMV-00555-2009 del caso 038-2009, en el que le impusieron él y a su representada una serie de sanciones por parte del Instituto Nacional de Seguros, en donde asegura que no medió acto de apertura del procedimiento, no se le realizó el traslado de cargos respectivo, no se le dio derecho a ser escuchado, ofrecer prueba de descargo, ni a ejercer el derecho de defensa formal o material, no se le puso a su entera disposición el expediente administrativo respectivo y, finalmente, no le convocó a audiencia oral y privada a la que obliga el artículo 309 de la Ley General de la Administración Pública. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DMV-00555-2009 del siete de octubre de dos mil nueve, suscrito por la Dirección de Mercadeo y Ventas del Instituto Nacional de Seguros, que impuso al recurrente la obligación de pagar varias multas en virtud de las faltas cometidas, así como la suspensión para operar la línea de Incendio Comercial por el plazo de un año. CL
MUNICIPALIDAD

17348-09. VISADO Y PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. SE DEBE RESOLVER SOBRE EL PAGO DE PATENTE POR APARTAMENTOS.  Manifiesta la recurrente que fue a la Municipalidad de Guatuso a pagar los impuestos municipales y de bienes inmuebles sobre su propiedad, cancelando la suma de dos mil dos colones con noventa y cinco céntimos, con lo que pagó el segundo trimestre de este año, además, pagó la recolección de basura por un monto de siete mil ciento cuarenta colones con sesenta céntimos;  por lo que  una vez cancelado lo anterior, solicitó el visado municipal para un plano, con el fin de solicitar un permiso para la construcción de un nuevo apartamento, sin embargo, un funcionario de esa Municipalidad le indicó que antes debía pagar una patente por los apartamentos, porque si no hacía este pago, no se le daría el visado municipal que solicitó; que le preguntó al referido funcionario por qué hasta ahora se le cobraba esa patente, que antes no se le había cobrado y también le preguntó si a todos los otros propietarios de apartamentos también se les cobraba esa patente; a lo que le contestó que se iba a iniciar este nuevo cobro de patente con la aquí recurrente y que poco a poco lo iban a ir cobrando a los demás propietarios de apartamentos. Refiere que  solicitó un desglose del cobro a ese servidor municipal;  el cual le fue entregado; por un subtotal de  ¢70.983.95,  haciendo la consulta al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y a las Municipalidades de Cañas y de San Antonio de Belén, instituciones en las que le respondieron que no cabe el cobro que le hace la Municipalidad de Guatuso fundamentada en el artículo 79 de la Ley N° 7794. Basado en lo anterior   presentó un escrito a la municipalidad recurrida manifestando su disconformidad con el cobro, respondiéndole el funcionario municipal encargado en forma verbal, que el pago se podía hacer por esta vez en la suma de ¢5.000 colones, y que el año siguiente ya se estudiaría cuánto es lo que le corresponde pagar en realidad; que la situación expuesta muestra que la municipalidad recurrida no tiene claro si la recurrente debe pagar o no pagar patente por dichos apartamento. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a quien ocupe el cargo de Alcalde de la Municipalidad de Guatuso, que de inmediato le dé el trámite que legalmente corresponde a la solicitud de visado y al permiso de construcción que le interesan a la aquí amparada, debiendo resolver conforme con el Derecho y comunicarle su resolución a la recurrente, DENTRO DEL TÉRMINO DE UN MES, que se contará a partir de la comunicación que se le hará de esta sentencia. CL Parcial

17298-09. FALTA DE ESTRUCTURA VIAL EN  URBANIZACIÓN  LOS LAGOS DE  HEREDIA PARA TRASLADAR A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Manifiesta  la recurrente que su esposo padece Esclerosis Lateral Amiatrófica, enfermedad que genera un impedimento físico total y permanente con una discapacidad del cien por ciento. Explica que cuando debe trasladarlo en silla de ruedas para llevarlo a sus citas médicas, queda obligada a recorrer 353 metros lineales por dos calles que carecen de asfaltado y cuyas aceras están en pésimas condiciones. Aduce haberle preguntado al Intendente Municipal de Heredia cuándo pretende empezar a adecuar las aceras y asfaltar las dos calles antes mencionadas. No obstante, el Alcalde alega que no es viable ni  justificable reparar esas aceras y el asfaltado de las dos calles, ya que se trata de vías secundarias que carecen de importancia y por ello no se justifica su adecuación, asfaltado y mantenimiento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Heredia que de inmediato realice las modificaciones presupuestarias necesarias para que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen los trabajos necesarios  para solventar el problema de falta de estructural vial que aqueja al amparado en la Urbanización Los Lagos, de manera tal que se cumpla con las disposiciones de la Ley 7600. CL
17497-09. MALAS CONDICIONES DE PUENTE DE LA COMUNIDAD DE  LAS NUBES  DE TUIS DE TURRIALBA. Aducen los recurrentes que el 24 de marzo del año en curso se cayó el puente por el que deben pasar los vecinos, entre ellos, menores de edad, adultos mayores y personas con discapacidad.  Señalan que han presentados varias gestiones, sin que se le haya dado solución al problema.  Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto se dirige contra la Municipalidad de Turrialba. Se ordena al Alcalde Municipal de Turrialba, adoptar en forma inmediata las medidas pertinentes para que se ejecuten  las recomendaciones emitidas por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes a fin que, a corto plazo, la población de Las Colonias de Las Nubes de Tuis en Turrialba no se quede incomunicada por el estado del puente y que en el plazo de un año se inicie la construcción de un nuevo puente en la localidad. Lo anterior, coordinando lo pertinente con las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y con la Comisión Nacional de Emergencias.  CL

COLEGIOS PROFESIONALES

17331-09. NIEGAN RECONOCIMIENTO DE TÍTULO DE ESPECIALISTA. Aduce  el recurrente que el veintitrés de junio de dos mil ocho solicitó a la Comisión de Carrera Profesional de la Caja Costarricense de Seguro Social, el reconocimiento del título que se le otorgó de Especialista en Administración de Servicios de Salud. Explica que se le informó que, por disposiciones de la institución, su título debía ser reconocido por el Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica, por lo que el veintisiete de abril de este año inició los trámites de reconocimiento ante el colegio profesional recurrido. Añade que el nueve de junio anterior, dicho colegio resolvió que su solicitud no cumplía los requisitos establecidos en el artículo 9° del reglamento vigente, el cual establece la duración mínima de los estudios de postgrado. Estima que dicha decisión es contraria a los dictámenes jurídicos que se han externado con respecto a la validez de los títulos del centro educativo que se lo otorgó. Refiere que, en virtud de la negativa del colegio de validar la especialidad cursada, no ha podido ingresar el título obtenido al sistema de Carrera Profesional de la Caja Costarricense de Seguro Social, para su respectivo reconocimiento. Se declara  con lugar el recurso. Se anula el rechazo de la solicitud de reconocimiento de título presentada por el amparado ante el Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica.  Se ordena a la Presidenta, y al Coordinador de la Comisión de Registro de Especialidades Odontológica, ambos del Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica, para que dentro del plazo de un mes,  contado a partir de la notificación de esta sentencia, resuelvan en forma fundamentada la solicitud de reconocimiento de título de especialista en Administración en Salud presentada por el amparado, según las consideraciones hechas en la parte considerativa de este pronunciamiento. CL
EDUCACIÓN

17321-09. FALTA DE ESPECIALISTA EN DISCAPACIDAD VISUAL EN CENTRO EDUCATIVO. Alega la recurrente que su hija estudiante del Liceo Ingeniero Carlos Pascua Zúñiga ubicado en San Rafael de Heredia cursa el décimo año y padece retinosis pigmentaria, enfermedad que afecta su visión con el pasar del tiempo y también le causa ceguera nocturna. Agrega que debido a su padecimiento en el centro educativo mencionado le han proporcionado la ayuda que puede dar la institución, sin embargo, su discapacidad visual requiere del apoyo de un especialista de educación especial con ese énfasis. Que la institución educativa no cuenta con este tipo de  especialista, por lo que el Instituto de Rehabilitación y Formación Helen Keller le ayudó a su hija durante varios años permitiéndole salir adelante en sus estudios. No obstante, actualmente la amparada no tiene el apoyo del especialista visual, pues el citado Instituto accionado le argumentó que no cuentan con los recursos económicos necesarios para enviar un especialista en discapacidad visual que siga atendiendo a la menor. Considera que la institución educativa ha realizado lo que se encuentra a su alcance para solicitar un especialista en discapacidad visual. Asegura que se ofreció a aportar los gastos de pasajes, pero en el Instituto recurrido le indicaron que también debía aportar los gastos de alimentación, sin embargo, su situación económica le hace imposible acceder a lo solicitado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Centro Educativo Instituto de Rehabilitación y Formación Helen Keller  y al Ministro de Educación Pública, que en el término improrrogable de UN MES, contado a partir de la notificación de esta resolución, implementen una medida provisional para pagar los viáticos a los profesores que brindan el servicio en la institución, con el fin de no interrumpir más dicho servicio que es fundamental para la población con discapacidad visual, y que en el término improrrogable de TRES MESES más, a partir de la notificación de esta resolución, elaboren y firmen el Convenio que indica la Contraloría General de la República en su Consulta Número DAGJ-0646-2009, del 12 de mayo de 2009, con el fin de que la Junta Administrativa del Instituto pueda pagar los viáticos directamente a los profesores de enseñanza especial que tiene a cargo el instituto recurrido. CL

17319-09. IMPEDIMENTO PARA ASISTIR A PRUEBAS DE BACHILLERATO POR RELIGIÓN QUE PROFESA.  Aduce la  recurrente que profesa la religión Adventista del Séptimo Día. Que por precepto religioso debe guardar el sábado como día de reposo, razón por la que le es imposible asistir a cualquier actividad que sea de trabajo o estudio. Que es estudiante de undécimo año del Programa Nuevas Oportunidades Para Jóvenes que se imparte en la Escuela República Francesa ubicada en San Nicolás, Cartago; sin embargo, las autoridades accionadas  programaron las pruebas de bachillerato los  sábados cinco y doce de diciembre de este año, lo que, según su criterio, lesiona su libertad de culto. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Ministro de Educación Pública,  reprogramar inmediatamente las pruebas de bachillerato a la amparada en fechas que no sean sábado. CL
SERVICIO PÚBLICO

17498-09. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Indica la recurrente que es vecina de la comunidad Santa María de Río Jiménez de Guácimo de Limón. Refiere que desde hace 3 años hizo las respectivas solicitudes ante la oficina regional de Acueductos y Alcantarillados en Guácimo y la Municipalidad de esa misma zona para abastecer a la comunidad mencionada de agua potable, sin embargo, aún se encuentran a la espera de alguna respuesta por parte de las autoridades recurridas. Manifiesta que actualmente  no cuentan con el servicio de agua potable, por lo que deben tomar el preciado líquido de un pozo que se encuentra cerca de las letrinas de las casas, por lo que el agua se encuentra contaminada con coliformes y otras impurezas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Subgerente General, al Director de Estudios y Proyectos y  a la Jefa de la Oficina Cantonal de Guácimo, todos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados adoptar EN FORMA INMEDIATA las previsiones correspondientes para incluir, EN EL PLAZO DE UN AÑO, a la comunidad Santa María de Río Jiménez de Guácimo en Limón, en un proyecto de suministro de agua potable. CL

17311-09. NIEGAN SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Alega el recurrente que posee una casa de habitación en Sacramento de Barva de Heredia, que desde hace más de diez años ha estado gestionando para que la recurrida le brinde el servicio público de energía eléctrica y hasta el día de hoy no lo ha efectuado. Indica que a trescientos metros de su propiedad hay servicio de luz eléctrica, sin embargo a pesar de su insistente petición la recurrida no le ha suministrado el servicio, a pesar de que ese servicio se le presta a toda la comunidad de Sacramento. Manifiesta que incluso, al borde de la propiedad existe un posteado del Instituto Costarricense de Electricidad que acarrea las líneas telefónicas, pero no les quieren brindar ese importantísimo servicio público, negándose sin justificación alguna a ello. CL
BANCARIO

17324-09. NIEGAN TARJETA DE DEBITO A MENOR. Aducen  los recurrentes que al amparado, quien es un adolescente de quince años, le fue reconocida una beca de asistencia del Fondo Nacional de Becas (FONABE).  Refieren que se le comunicó que la beca se encontraba disponible en la agencia bancaria del Banco Nacional en Guápiles, y que como parte de los requisitos indispensables para hacer el retiro de la tarjeta de cajero automático para retirar la beca de transporte, debe presentarse la madre o padre biológico.  Señalan que la madre del amparado, tiene cuatro años de fallecida y quien cuida al menor desde los dos meses de nacido es su padrastro. Indican que en algunos casos similares los funcionarios de la entidad bancaria han referido que para entregarle la tarjeta debía presentar una declaración jurada de los padres biológicos.  Sostienen que a la fecha no se ha entregado la tarjeta.  Alegan que el hecho de que el menor amparado no viva con su padre biológico, no puede ser considerado como elemento para negarle un servicio bancario. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al gerente del Banco Nacional de Costa Rica, Sucursal Guápiles, que en forma inmediata a la comunicación de esta resolución, entregue al amparado la tarjeta de débito correspondiente para que pueda hacer uso de los fondos de la beca de FONABE, de la cual es beneficiario. CL

FAMILIA

17290-09. PANI SE NIEGA A TRAMITAR DENUNCIA POR MALTRATO A MENOR.  Refieren  los recurrentes que el tres de agosto del dos mil nueve el Juzgado de Violencia Doméstica del Primer Circuito Judicial de Alajuela,  dictó medidas de protección por violencia doméstica a favor del menor y en contra de su madre, medidas que fueron solicitadas por el Juzgado de Familia de Alajuela, con base en las denuncias presentadas.  Aducen que el veintidós de septiembre del dos mil nueve, el  Juez del Juzgado de Violencia Doméstica del Primer Circuito Judicial de Alajuela, argumentó que es el PANI el encargado de darle curso a esas denuncias de agresión, notificación que le  fue entregada al Patronato el mismo día, no obstante lo anterior,  el Patronato Nacional de la Infancia no ha tomado acción alguna al respecto, violentando los derechos fundamentales del menor. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Coordinador del Patronato Nacional de la Infancia Oficina Local de Alajuela, que proceda, de manera inmediata, coordinar y  girar las órdenes necesarias que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de tramitar la denuncia por violencia familiar a favor del amparado presentada en agosto de dos mil nueve y, en caso de ser necesario, dictar todas aquellas medidas que sean pertinentes a fin de resguardar los derechos fundamentales de éste último. CL

MINORIAS

17281-09. NIEGAN SERVICIO DE AMBULANCIA PARA TRASLADO DE MENOR DISCAPACITADA.  Indica la recurrente que la amparada se presentó en la Dirección Médica del Hospital de Upala para solicitar transporte de ambulancia para asistir con su hija a una cita en el Centro Nacional de Rehabilitación, en San José. Dicha cita estaba programada para el día 16 de octubre a las 7 a.m., lo cual le hacía imposible trasladarse en bus, tanto por la discapacidad de la niña, como por la lejanía del lugar de su residencia.   Explica que es  la cuarta cita programada a la cual la amparada no ha podido asistir.  Sin embargo, el Director del Hospital de Upala, adujo que la Cruz Roja no brinda el servicio de ambulancia porque la Caja Costarricense de Seguro Social le adeuda dinero, y la ambulancia privada que tiene el hospital solamente se puede utilizar para casos de emergencia.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, interponer de inmediato las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias para asegurar que la unidad de ambulancia indicada en el oficio número ASG-772-09, sea efectivamente entregada al Hospital de Upala. Asimismo, estudiar y resolver las solicitudes de colaboración planteadas por el Hospital de Upala con respecto a la partida presupuestaria de traslado de pacientes. Se advierte a las autoridades de la Caja Costarricense de Seguro Social abstenerse de incurrir nuevamente en las omisiones que dieron lugar a la estimatoria de este recurso de amparo. CL

PENAL

17481-09. DETENCIÓN. Señalan los recurrentes  que el veintiuno de setiembre pasado, al recibir el servicio a las dieciocho horas, les indicaron que todos los oficiales que habían participado en una detención de sospechosos de robo la noche anterior y que fueron indagados ese mismo día en la mañana y puestos en libertad, tenían que presentarse ante la Fiscal  supuestamente para ampliar los hechos ocurridos durante la detención. Indican que no obstante, al presentarse en la Fiscalía, se les indicó que estaban detenidos porque se habían robado una computadora portátil. Alega que los mantuvieron detenidos por más de veinticuatro horas sin que existiera denuncia alguna en su contra, y aún a la fecha no existe, por lo que estiman que dicha privación de libertad resulta ilegítima y lesiva de sus derechos fundamentales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

17284-09. FALTA DE CONDICIONES EN CELDAS DE OIJ DE LIMÓN Y DE LA FUERZA PÚBLICA DE BRIBRI. Refiere la recurrente que el amparado fue detenido el 22 de octubre del año en curso.  Indica que el 23 de octubre de 2009, el Juzgado Penal de Bribrí dictó la medida cautelar de prisión preventiva en contra del amparado, por lo que desde el 22 al 27 de octubre, ambas fechas del presente año, al amparado se le mantuvo en las celdas de la Fuerza Pública de Bribrí, y desde el 27 de octubre anterior hasta la actualidad se le ha recluido en las celdas del Organismo de Investigación Judicial de Limón.  Acusa que ambos lugares carecen de las condiciones mínimas necesarias para que un ser humano pueda permanecer privado de libertad.  Alega que dichas celdas son sumamente pequeñas, pese a lo cual a veces había más privados de libertad en éstas.  Además, ha dormido en el piso, no siempre se le ha permitido bañarse, se le restringieron las visitas de sus familiares. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
17509-09.  PRISIÓN PREVENTIVA. Manifiesta  la recurrente que en contra de su representado se dictó  prisión preventiva por 3 meses. En ese sentido, indica que presentó recurso de apelación en contra de la referida resolución y el Tribunal Penal de Limón, por resolución del 4 de diciembre del año 2007, concedió la libertad de su defendido y le impuso otras medidas cautelares desde diciembre de 2007 a marzo de 2009- Asegura que el 25 de marzo del 2008 se fijó la fecha para la celebración del debate y el amparado acudió en forma puntual; sin embargo, el mismo se extendió y se estableció su continuación para el día 13 de abril de 2008. Indica que ese mismo día el Tribunal Penal de Limón declaró a su defendido autor del delito de Venta de Drogas, le impuso una pena de 10 años de prisión, revocó su libertad y ordenó se le impusiera una medida de prisión preventiva por seis meses, que vencía el 13 de octubre del 2009. Lo anterior, por cuanto dicho Tribunal consideró que al haberse dictado una sentencia condenatoria se había quebrantado el Principio de Inocencia y se estimó que con la pena impuesta el peligro de fuga se acrecentaba. Asegura que inconforme con dicha sentencia interpuso recurso de casación ante el Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito de San José, y dicho Tribunal  declaró con lugar el recurso de casación y anuló la sentencia y el debate que la precedió. Alega que dicho Tribunal omitió manifestarse respecto a la prisión preventiva, por lo que solicitó la adición y aclaración de la sentencia en mención. Indica que por resolución de las 15:23 horas del 05 de octubre de 2009, el Tribunal de Casación Penal, acogió la solicitud de aclaración formulada y dispuso prorrogar la prisión preventiva de su defendido por cuatro meses sea del 13 de octubre del 2009 al 13 de febrero del 2010. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 
17514-09. PRISIÓN PREVENTIVA. Acusa el recurrente que el amparado sufre prisión preventiva que vencía el 30 de octubre anterior.  Señala que para efectos de conocer la prórroga de la prisión preventiva el Juzgado Penal de Heredia, señaló las 17:30 horas del 29 de octubre de 2009, una vista oral y privada, donde se conocería expresamente la solicitud planteada por el Ministerio Público de Heredia  Indica que realizada la audiencia, se señalaron las 21:00 horas del 30 de octubre pasado, para efectos de dictar la resolución respectiva, siendo que la Jueza de Turno decidió prorrogar la prisión de su representado, a lo que inmediatamente planteó recurso de apelación y solicitud de declaratoria de ineficacia de la resolución oral dictada por la Jueza de Turno, por falta de fundamentación de la misma y solicitó una vista ante el Tribunal de Juicio de Heredia. Manifiesta que el Tribunal de Juicio de Heredia señaló las 15:00 horas del 06 de noviembre anterior, para efectos de conocer los recursos planteados, siendo que en virtud de haberse alegado ineficacia de la resolución por falta de fundamentación, el Juez del Tribunal determinó la necesidad de escuchar la resolución recurrida y dirimió para el lunes 09 de noviembre en curso, a efectos de notificar de manera escrita la resolución a los recursos planteados. Alude que por medio de voto número 455-2009, el Tribunal Penal de Heredia, declaró ineficaz la resolución recurrida y ordenó que en el plazo de 24 horas se debía realizar nuevamente la audiencia indicando los yerros de la anterior, para efectos de ser resueltos, pero mantuvo la prisión preventiva contra el tutelado sin que exista a la fecha de hoy, resolución judicial vigente que sustente tal decisión. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

TRABAJO

17344-09. DEMORA EN EL PAGO DE INDENNIZACIÓN. Indica  la recurrente  que trabajó en el Instituto Costarricense contra el Cáncer del 1º de julio de 2004 hasta el 30 de mayo de 2009.  Indica que según resolución 2008-1572 este Tribunal declaró inconstitucional la ley de creación del referido instituto (Ley N° 7765). Manifiesta que los funcionarios en aquel momento del Instituto contra el Cáncer, les ofrecieron tres alternativas, la primera hacía referencia a la renuncia con el pago de las prestaciones legales, el segundo acogerse a la pensión y la tercera opción consistía en aceptar un traslado a la Caja Costarricense de Seguro Social. Indica que aceptó esa última opción a pesar de la diferencia de salario, pero con la esperanza de que la indemnización le fuera cancelada y poder así poner al día sus cuentas. Agrega que el ocho de mayo  del presente año, le informaron las condiciones del traslado, y el 18 de mayo de 2009, por nota de la comisión tripartita de transición, le informaron el monto correspondiente a las prestaciones parciales y  le solicitaron su aceptación para proceder a la firma de la resolución administrativa y el finiquito por parte de la Ministra de salud. Menciona, que posteriormente se le informó que a partir del 1º de junio 2009 debía presentarse a su nuevo centro de trabajo en el hospital México, sin embargo, le indicaron que hay una serie de trámites administrativos que se debían cumplir para pagarle lo que le corresponde, por lo que el asunto tardará entre seis meses a dos años en resolverse.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, al Presidente de la Comisión Tripartita de Transición del Instituto Costarricense contra el Cáncer y, a la  Directora Ejecutiva de la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, se resuelva lo pertinente en cuanto a la procedencia, el monto y el pago de la indemnización conferida a la amparada, lo anterior, dentro del plazo de QUINCE DÍAS,  contado a partir de la notificación de la presente sentencia. CL
7304-09. SANCIÓN SIN DEBIDO PROCESO. Indica  el recurrente que labora como Profesor de Inglés en el Liceo recurrido y que por oficio número 025-09 del 17 de setiembre del año en curso, se le comunicó una amonestación por escrito, situación con la cual estima lesionado su derecho de defensa, por cuanto nunca se le otorgó audiencia previa sobre ello, para poder ejercer el derecho fundamental señalado. Se declara con lugar el recurso. Se deja sin efecto la amonestación que contiene el Memorando 025-09 del 17 de setiembre de 2009. CL

17326-09. CESE DE NOMBRAMIENTO INTERINO. Alega el recurrente que el trece de octubre pasado se le notificó por medio de una nota, que había sido cesado de su puesto, el cual venía desempeñando interinamente desde el 18 de mayo del 2009. Aduce que tal comunicación no consta de mayor explicación ni motivación. Menciona que nunca ha tenido problemas con la justicia, por lo que considera el despido como arbitrario. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio 4146-2009-RS-MP del siete de octubre de dos mil nueve Se ordena al Director de Recursos Humanos, y al Director General de la Escuela Nacional de Policía, ambos del Ministerio de Seguridad Pública, que dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta sentencia, dicten un nuevo acto administrativo en el que se indiquen en forma motivada las razones por las cuales se cesó el nombramiento interino del amparado, con el fin de que éste pueda ejercer su derecho de defensa. CL
17313-09. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SIN DEBIDO PROCESO. Indica el recurrente que se desempeña como Director Ejecutivo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San José, desde el dieciocho de agosto del dos mil ocho, después de cumplir con el procedimiento de selección y reclutamiento que por vía de concurso abrió dicho órgano administrativo. Señala que la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San José, por Sesión Extraordinaria número 22-2009 del seis de agosto del dos mil nueve, ordenó instruir formal procedimiento administrativo en su contra. Indica que dicho órgano por auto de traslado de cargos de las diez horas del veinte de septiembre del dos mil nueve, intentó hacer de su conocimiento una resolución que no cumplió los requisitos mínimos que la normativa y la jurisprudencia han determinado como elementos necesarios, por cuanto no existió una comunicación en forma individualizada, concreta,  oportuna, precisa y circunstanciada de los hechos o conductas que se le imputan, por lo que estima que no existe congruencia entre lo que supuestamente se le imputa por omisión del acto traslativo y lo que en definitiva se resuelva, lo cual lo coloca en un estado de indefensión, puesto que no se detallaron cuáles fueron las faltas en las que se sustenta la presumible violación, ni mucho menos las conductas sobre las cuales se fundamenta el hecho que motiva la iniciación del procedimiento. Indica que el auto de traslado de cargos en cuestión fijó para las nueve horas del veintiséis de octubre del dos mil nueve, la comparecencia oral y privada. Explica que contra dicho traslado presentó formal recurso de revocatoria con apelación en subsidio y nulidad concomitante, el cual por resolución de las diez horas del diez de octubre del dos mil nueve fue rechazado, y por resolución de las dieciocho horas del trece de octubre del dos mil nueve, la Junta Directiva recurrida apoyó los razonamientos de hecho y de derecho expuestos por el Órgano Director del Procedimiento, sin sustentar o motivar la razón de la desestimación de dicho recurso. Menciona que se encuentra suspendido con goce de salario mientras el Órgano Director del Procedimiento Administrativo rinde el respectivo informe. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula el traslado de cargos formulado al recurrente, dentro del expediente 001-09, en la resolución de 10:00 horas de 29 de septiembre de 2009, dictada por el órgano director del procedimiento administrativo seguido contra el amparado por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San José. Se ordena a la presidente; y, a la coordinadora del órgano director del procedimiento administrativo 001-09, ambas funcionarias del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San José, la retrotracción del procedimiento administrativo al momento previo al traslado de cargos formulado al recurrente. CL
17422-09. UTILIZACIÓN DE CAMARAS PARA COMPROBAR LLEGADAS TARDÍAS. Manifiesta el recurrente que labora para la Caja de Seguro Social en el Área de Planificación Operativa de la Dirección de Planificación Institucional. Acusa que los accionados utilizaron y publicaron, sin su consentimiento, fotografías extraídas del sistema de vigilancia institucional para demostrar supuestas llegadas tardías a su lugar de trabajo. Argumenta que al fotografiar y publicar las imágenes respectivas queda en evidencia el hostigamiento laboral del que ha sido víctima, dado que otros funcionarios no reciben el mismo trato. Señala que la normativa institucional indica que la asistencia y puntualidad son controladas por medio de tarjetas individuales con reloj marcador, no así por las cámaras del Sistema de Vigilancia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

17294-09. SALARIO. FUNCIONARIO DE HECHO. Alega el recurrente que labora para el Ministerio recurrido desde el 3 de mayo del 2009, como profesor de Ciencias en el Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón, impartiendo lecciones a reos y guardias, con un total de nueve lecciones semanales. Señala que el problema se presenta en que ya son más de cuatro meses de laborar, y no se le paga el salario por el servicio profesional brindado. Dice que se ha apersonado a la Dirección Regional de Educación para consultar su situación, y le informaron que se enviaron en múltiples ocasiones los documentos correspondientes al Departamento de Recursos Humanos a San José, donde se debe incluir en planilla, pero su situación persiste, sin que se le pague su salario. En este caso se analiza la figura del funcionario de hecho. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que de inmediato se cancele al recurrente los montos que se le adeudan por concepto de las labores que desarrolló como funcionario de hecho en el en el Área Educativa del Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón. CL
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	San José, 18 de noviembre de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del dieciocho de noviembre del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Fernando Castillo Víquez. 

1) Sentencia 2009-17511

Expediente 09-15043-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Consulta Legislativa. Grettel Ortiz, José Joaquín Salazar, José Merino, José Rosales Obando, Leda Zamora Chaves, Lesvia Villalobos Salas, Patricia Romero, Rafael Elías Madrigal Brenes, Ronald Solís, Sergio Alfaro Salas en lo referente al Proyecto de “Ley de Simplificación de Trámites para la Instalación de Marinas y Atracaderos Turísticos”. Expediente legislativo número 14.836. Se rechazan las coadyuvancias planteadas. Se evacua la consulta legislativa de constitucionalidad del proyecto de ley "Modificación de varios artículos de la Ley #7744, Concesión y Operación de Marinas Turísticas", tramitado bajo el expediente #14.836, en el sentido que no existe el vicio de procedimiento acusado. En cuanto al fondo, se evacua la consulta de constitucionalidad en el sentido que: a)  la propuesta de reforma al artículo 8 inciso d) de la Ley #7744 que contiene el artículo 2 del proyecto de ley es inconstitucional, porque permite iniciar la ejecución del contrato de concesión municipal para desarrollar una marina o atracadero turístico contando solamente con la Evaluación de Impacto Ambiental; b) la propuesta de adición del artículo 9 bis, párrafo primero, de la misma Ley, contenida en el artículo 3 del proyecto de ley, es inconstitucional por anteponer temporalmente el otorgamiento de la concesión a la conclusión del Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y el otorgamiento de la viabilidad o licencia ambiental; y c) la propuesta de reforma a los incisos b) y f) del artículo 19 de la Ley #7744, contenida en el artículo 2 del proyecto de ley, resulta igualmente inconstitucional al prever como causal de cancelación de la concesión el incumplimiento del plazo para continuar formalmente el proceso de Estudio de Impacto Ambienta ante la Setena (inciso b), y conferir iguales efectos al rechazo expreso de la viabilidad (licencia) ambiental, por parte de la Setena o por sentencia firme del Tribunal Ambiental (inciso f), con lo cual se está partiendo, en ambos casos, de la concreción de la concesión de previo a la obtención de la viabilidad o licencia ambiental. Lo anterior desconoce el deber Estatal de proteger, preventivamente, el medio ambiente y limita el derecho a la participación ciudadana en la decisión de asuntos relacionados con éste. Comuníquese al Directorio de la Asamblea Legislativa y a los diputados consultantes.- 

2) Sentencia 2009-17513

Expediente 07-11658-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Unión Nacional de Empleados Hospitalarios y Afines en contra del Artículo 5 del Reglamento del Fondo de Retiro de los Empleados de la CCSS. Se declara SIN LUGAR la acción.



